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GERERALES: Son attibuciones y deberes de la Junta General! a) Supervisar la marcha de 

ernoverios por causas legales: e) El disponer el repario de uilidades anualmente y j ES, Ej P y 

solver sobre la formación de reservas especisies, D Disponer el aumento de Capital 
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3octal, y) Deliberar y aprobar acerca de ] onmes del Gerente sobre el balanc eral 

ual y estado de la Cuenta de pérdidas y ganancias; entir en la cesión de las 
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socio o socios de acuerdo a las causales establecidas en la Ley; K) Disponer que 58 

z 

enfeble acción legal correspondiente en contra de los Administradores, cuando hubiere 

lugar a.ello; 1)) Resolver cualquier asunto puesto a consideración del Presidente o Gerente; 

siempre que conste en la convocatoria; y m) En general corresponde a la Junta General, 

ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley y sus Reglamentos 

determinan, como realizar las funciones que no estuvieren atribuidas a otras Autoridades de 

la Compañía- DÉCIMO OCTAVA- DIGNATARIOS: Las Juntas Generales serán presididas 

por el ON e de Compañía, y y a su falla por el Gerente o por el Socio elegido para 

cada caso. Actuará como Secretario el Gerente y a su falta, el socio designado en la propia 

Junta. - DÉCIMO NOVENA.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN: La 
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e Cotahtiéne SEnridlas a bn fhs "Da a A a F . 
los Estatutos Sociales y a la Junta General - VMIGESIMO SEGUNDA DECOGERENTE El 

desempeño del cargo de Gerente podrá recaer en cualquier persona, socio ono de la 

lo del mismo dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente es el Representante Legal de la Compañía; en caso de falta 

z 

impedimento temporal o definitivo, le subrogara el presidente, con todas sus atribuciones 

MO TERCERA- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: A 

mas de los derechos, obligaciones, alribuciones y responsabilidades previstas en la Ley y 

en los Estatutos, correspondientes al Gerente, son deberes del mismo: a) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la Ley, de estos Estatutos y las resoluciones de la Junta 

General, b) Firmar con el Presidente los Certificados de Aportación; c) Convocar a las 

Juntas Generales; d) Presentar a consideración de la Junta General el proyecto de 

presupuesto anual para gastos generales y remuneraciones; e) Presenter en el primer 
E 

cuatrimestre de cada año a la Superintendencia de Compañías copias autorizadas del 

Balance General anual del estado de cuenta de pérdidas y ganancias así como las 

memorias e informes de los Administradores de los Organismos de Fiscalización, 

establecidos - en la Ley, además de fodos los documentos y exigencias previstos en el 

Artículo veinte de la Ley de compañías; f) Informar a la Superintendencia de Compañias 

sobre. la transferencia de participaciones de la Compañía, con la indicación de nombres y 

¿+? NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO 

die ar mniarta ifarante ino rartifieadas de ribir conjuntamente con el Gerente fos cemificados de *



pe 

ivi e 

Junta 
3 

o 

Ci] 

1 

Ea 
EG 

et 

É 

Vu y 

$ 

e 

ona 
= 
a domicilo, p 2 

so 
ne 

b
r
i
t
]
 

bo anrtarta 17 e. 
lr LT Y ú 

 
 

Hada rt 
Hecra P1 Ea y 

 
 

Nana mr 
DA 13 

 
 

53A 
a
 9 

12) di 

a . tlectuar tod: 

8 
A 
¡E ral ene 

dr 

ompañías; 

pde] 

mn mpañi 

/ de 

a 

dos por el Cód 

Br 

de la Junk Gn 

= enas 

torizaci 

q 

x 

bi 
3 

de la au 
, 

s3 
16 

para , 
cs 
ds 

in de ye 
AE 

z 

esponden en fa om 

Aún cuando E FUNCIONES: - PRORROGA 

   

+ 
=k 

mente en judicia 

funcionarios de la Y 

d¿ 

0d -:6n tanto el Gerente como a ejer fía, 1 ik 

n actuar Judicial y extr 

3 

E m3 
z 

p 

a 

1 

g - Y 
: 

a Com 

cual fueron eleg 

ña indiidual, quienes pod qe 
H 

E, 

¿ 

epresentación e 
¡AL La E 

namente las correspondientes = 
a ES ed án Pr se asenta Ha AS 

de Socios, 
q 
dl ener as 

SF 
ua 

Pr 
+ sesiones de la Ju 

o veinte y cul a lo previsto en el Artí quina, de acuerdo á es escritas ar 
2 

É as Tue 

es de Socios y , 
A 3 + 

E ñ 3) 
E lam guie ¿ 

i dos y 8 Genera unta o Reg o sobre las y mies del respect 

ubiere en h fa o por quí 
cz 

Compañ ente de la stas, y estaran autorizadas por el Presid cion An 
Filo 

tario Ad-Hoc en su de Secretario o por el Secre ciús sia Gerente, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

    PEL PARED A DIF 
DL PA 

” al TF rt E ._ ¿id 3-15 LZ se nj E E PU ME 1% “ii 2 PERA F 
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LIQUIDACIÓN DELLA COMPANIA: Se disolvera la Compañia y entrara en proceso de 

  

convenido en el Conírato Social, o cuando lo acordaren con por lo menos las dos terceras 

partes del capital concurrente a la sesión convocada para el efecto. La Junta General .- 

nombrará un Liquidador principal y un supiente.- VIGÉSIMO NOVENA - REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS: Los presentes Estatutos podrán ser reformados en cualquier fiempo, por 

Resolución de la Junta General de Socios convocados para tal fin- TRIGÉSIMA. 

SPOSICIÓN TRANSITORIA: Por esta vez y en base al mismo acto se designa y do 

como Presidente de la Compañía al señor OSCAR PAZMi ÑO, y como Gerente al señor 

ROLANDO FELIX, debiendo durar en estos cargos el plazo establecido en este insirumento, 

a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Re MN Mercantil 

DISPOSICIÓN ESPECIAL: Queda facultado el Señor Doctor GUSTAVO VACA MORETA, 

para que realice fodos los actos y tramites especiales y legales a nombre de la Compañía 

para el perteccionamiento de de las: Escrituras hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

di
d como para que realice lodos los acios que sean necesaños para el efecto- Usted señor 

Notario, se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo 

— de actos. s.- fimado) Dector Gustavo Vaca Moreía, matricula profe esional núnero seis mil 

cuatrocientos. - del Colegio de Abogados de Pichincha ”- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ralífican en todas sus partes).- 3e cumplieron los preceptos legales del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1059882 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: PAZMINO MARQUEZ OSCAR D. 

Fecha Reservación: 06/03/2003 

PRESENTE: y 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- +1. PENTAGON CIA. LTDA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

[40 
2- SeERF CON CIA LTDA 

    
< REGISTRO PREVIO SIMILAR 

SSLUTIONS CIA LTDA 
2 a 

En E REGISTRO PREVIO SIMILAR 

5.-  ALTÁRÍGIA LTDA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 02/09/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Es 
- 

/ 
2 VAS pa 

Leda 4 S e Ycaz DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO 
DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL NOTARIAL. DOY FE QUE LAS COPIA 
QUE DE CONSTANTE DE UNA 
E TIL IGUAL AL DOCUMENTO 

ESENTADO ANTE LA SUSCRITA- 
/GUrrO A 27 DE MAYO DEL AÑO 2003.- 

  

       

  

    
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 27 de Mayo de 2003 

Mediante comprobante No. 27019246  ,el (la) Sr. PAZMINO MARQUEZ 

OSCAR / FELIX CARRERA FAUSTO / VACA MORETA PAULINA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ - 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de GPF CORPORACION CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ELIX CARRERA FAUSTO ROLANDO US.$. 195.00 

PAMINO MARQUEZ OSCAR DEMETRIO US.$. 195.00 

VACA MORETA PAULINA TERESA US.$. 10.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$, 

TOTAL US.$. ... 400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.50 de certificados de ahorro a 30 días 
para el cálculo de intereses. z 

Atentamente, 

    JEFE DE NEGOCIOS 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA AMERICA 

AUT.011
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMABRQ% SELLADA, LA MISMA QUE CONTIENE LA 

DE LA SÓMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA GPF 
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RAZON += Dando cunplimiento a lo ordenado por la Superin- 

tendencia de Compañías en su Resolución fl 03.3%. Il. 2089, de 

fecha diez de Junio del dos vil tres, se tomo debída nota al 

margen de la Escritura Matriz respectiva, de fecha veintisiete 

de Mayo dal dos mil tres, la aprobación de la tonstitución de 

la Compañía GPF CORPORACION Cia. LTDA., cuyo testimonio debi- 

damente certificada anteceda.- 
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REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTÓN QUITO LA 

  

03.Q.1J. DOS MIL OCHENTA Y NUEVE del Sr ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 

de junio del año 2.003, bajo el número 196 Registro Mercantil, Tomo 134.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “GPF CORPORACIÓN CIA. LTDA.”, otorgada el 
veintisiete de mayo del 2.003, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1243.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficiat:878..de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio baj el'núme tuto, a veintisiete de junio del año 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el En ESPECIAL y la resolución número 
E 

del 

    

   
      

0.6 

dos mil tres.- EL REGISTRA 

RG/mn.-


